
AUTOBUSES DE LA PIEDAD
R.F.C.: API6609273E0
BLVD. LA LUZ No. 2011
COL. LAS FUENTES
C.P. 37270, LEON, GUANAJUATO
MEXICO

FACTURA
SFFABP - 245659

FECHA DE EMISION
2022-05-24 18:43:31

FECHA DE CERTIFICACIÓN
2022-05-24 18:43:34

LUGAR DE EXPEDICIÓN
37270

TIPO DE COMPROBANTE
I

Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
INSURGENTES SUR No. 452 
COL. ROMA SUR 
C.P. 06760, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE
MÉXICO
G03 - Gastos en general

Folio Fiscal

e8ac573a-c46d-4914-b600-46a51e5d35ed

No. Serie Cerficado SAT

00001000000509846663

No. de Serie del CSD

00001000000501619816

Candad Clave
Unidad

ClaveProd
Serv Descripción Precio Descuento Importe

1 E54
Viaje

78111802
Servicios de
buses con
horarios

programados
(Servicios de

autobuses
programados)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PRIMERA PLUS RI-MEX
20/05/2022 COMPLETO, OSCAR PERRUSQUIA. VTA
REALIZADA EN IRAPUATO GUANAJUATO, Av. 1o. De
Mayo, Int. Centra No. , Centro C.P. 36500
IVA -
002 Base: $560.34 Tasa:16.00% Importe:

$89.66

$560.34 $560.34

Forma de pago 04 - Tarjeta de crédito

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Importe con letra: SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

Observaciones:

TOTALES

Subtotal $560.34

002 IVA 16% $89.66

Total: $650.00

EFECTOS FISCALES AL PAGO CONTRIBUYENTE DEL REGIMEN FISCAL 624 - Coordinados

RFC DEL PROVEEDOR QUE CERTIFICÓ LSO1306189R5 Referencia:

Cadena Original del Complemento de Cerficación Digital del SAT
||3.3|SFFABP|245659|2022-05-24T18:43:31|04|00001000000501619816|560.34|MXN|650.00|I|PUE|37270|API6609273E0|AUT
OBUSES DE LA PIEDAD|624|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|G03|7811
1802|41804685721271|1|E54|Viaje|SERVICIO DE TRANSPORTE DE PRIMERA PLUS RI-MEX 20/05/2022 COMPLETO, OSCAR PERRU
SQUIA. VTA REALIZADA EN IRAPUATO GUANAJUATO, Av. 1o. De Mayo, Int. Centra No. , Centro C.P. 36500|560.34|560.3
4|560.34|002|Tasa|0.160000|89.66|002|Tasa|0.160000|89.66|89.66||

Sello digital del CFDI

BfH3gm1ysS1hut7vWuO+9Ii4wqXgIJie9tO5a60s7xuyjmlCfGCjhZOtwCGjNYKSjNbuprSG2HoJTwPQTIE6vNYw6lesKDT2lQwC3xnRcoKi8T
GztZKLIcD97SrU5ugR/8Mm0+QN9TaEl9t3B3uVcTJk/HORbHf49vMeg1oDlyXmB4WLg0K8a7XNqP0cnvgjVS9xPki0OpzmyCl9B/iTyV4jhbjs
22TJN9NuW/L4jsnOM+hYKwfyBDNYZO7MPoX6dHU/N8X56mAXr7cmDPOVbgqB0IcwomVZuMizxkxK0Gu5oJSydlGv0irTCUDLhmAUs3lqvcnPQG
rZMPy8jesdHQ==

Sello Digital del SAT

j7I79aAytX5FwuLcc77DbikXmyThhjeXPHWDlr+KxcEl1TC9dX1mk+URw6jIfay5+kGq7bBwBshb1cG0/P+9aY8yRLRgTVb/AWKVCsPXi0+go9
scv0GZgKN0WHLp83a7ZSeUHpZPAzOSEJfGP7EB4KABikkZXY8v4FZmjlr8in7f165TAYvcfM8Si+7psnHje0q9Evqv4JsJydkfuTBtyHC2
UA1sA7Jy+D3fWcGhov2id7NYnR1M4tj8V+doz2tc2FMQr2vYMRLoXPPk7S4NFf8+hOEqrmYB5GKXeLpYkji4MsWqZYSaHTP3O2JuzyPIpXq7

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página: 1
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AUTOBUSES DE LA PIEDAD
R.F.C.: API6609273E0
BLVD. LA LUZ No. 2011
COL. LAS FUENTES
C.P. 37270, LEON, GUANAJUATO
MEXICO

FACTURA
SFFABP - 245659

FECHA DE EMISION
2022-05-24 18:43:31

FECHA DE CERTIFICACIÓN
2022-05-24 18:43:34

LUGAR DE EXPEDICIÓN
37270

TIPO DE COMPROBANTE
I

KM/s1NUrgJ5A==

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página: 2

1



1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

5- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

6- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

7- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



INSURGENTES SUR No. 452
COL. ROMA SUR
C.P. 06760, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

R.F.C.:IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Receptor del Comprobante Fiscal

G03-Gastos en general

FD998A8E-0C84-45B5-8B29-BB504EA3B61B

No. Serie Certificado SAT

00001000000506202789

00001000000501619816

No. de Serie del CSD

Folio Fiscal

AUTOBUSES DE LA PIEDAD

R.F.C.: API6609273E0

BLVD. LA LUZ No. 2011
COL. LAS FUENTES
C.P. 37270, LEON, GUANAJUATO
MEXICO

2022-05-24 18:51:50

2022-05-24 18:52:03

37270

FECHA DE EMISION

FECHA DE CERTIFICACIÓN

LUGAR DE EXPEDICIÓN

PFFABP 3415705
FACTURA

TIPO DE COMPROBANTE

I

Clave prod serv DescuentoCantidad ImportePrecio UnitarioDescripciónUnidad

1 E54-Viaje SERVICIO DE TRANSPORTE DE PRIMERA PLUS
ON-RI 20/05/2022 COMPLETO, OSCAR
PERRUSQUIA. VTA REALIZADA EN LEON
GUANAJUATO, Blvd. Hilario Medina, Int. C No. ,
Los Gavilanes C.P. 37260

$116.38 $116.3878111802-Servicios
de buses con

horarios
programados

Base: 116.38  Impuesto: 002-IVA Tipo de factor: Tasa Tasa o cuota: 16.00% Importe: $18.62

Totales

PUE-Pago en una sola exhibición

28-Tarjeta de débitoForma de pago:

Método de pago:

Importe con letra:

Condiciones de pago:

(CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 00/100  MXN)

$116.38Subtotal
002-IVA
16.00%

$18.62

$135.00Total

EFECTOS FISCALES AL PAGO CONTRIBUYENTE DEL REGIMEN FISCAL: 624-Coordinados

Referencia:SST060807KU0RFC DEL PROVEEDOR QUE CERTIFICÓ

||1.1|FD998A8E-0C84-45B5-8B29-BB504EA3B61B|2022-05-24T18:52:03|SST060807KU0|KFwT5RVfzUGX3IRQgoawGpVSOdu5ibkz3Fp5GfYE72ZB1dPKBZ8DjuzcDzcoVzxJMCbwjjPt92lsoosLpzDujnBIflcLpp+
HyvFVaq6LS2U8UivH7GmM3kMmPkXaBayDKWltH2k8L0eQJY5g6fLCS/xPVbq3skTkbNneVA23HyVv8UpO27LLKC6ZZWEPdXEogDOAUgZcWhBSvC3THk/0ITSEyCQhU5OFilfeY6iuSq4gsbxQkh18BgaGwCZD
1rWpNDga6vqouy5Ud22JcnD8PesnfsiIovOSbDFiy79JuozpifYwwodGVdygdDB06BArpXGNPrghsB1e1tiViBbIew==|00001000000506202789||

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Sello Digital del CFDI

KFwT5RVfzUGX3IRQgoawGpVSOdu5ibkz3Fp5GfYE72ZB1dPKBZ8DjuzcDzcoVzxJMCbwjjPt92lsoosLpzDujnBIflcLpp+
HyvFVaq6LS2U8UivH7GmM3kMmPkXaBayDKWltH2k8L0eQJY5g6fLCS/xPVbq3skTkbNneVA23HyVv8UpO27LLKC6ZZWEPdXEogDOAUgZcWhBSvC3THk/0ITSEy
CQhU5OFilfeY6iuSq4gsbxQkh18BgaGwCZD1rWpNDga6vqouy5Ud22JcnD8PesnfsiIovOSbDFiy79JuozpifYwwodGVdygdDB06BArpXGNPrghsB1e1tiViBbIew==

q7OIPac2Eje9VWv8qxIVfuQIC93taYCqlnVcG/S+ASttZ9iEhvlh5M5QYFp/KKRNpBxtUWfH6ZdU2AY+Gqi/dI1uR0lfFomJOTNmHdklg+
t1LV1yz5g11w/lPkpIS30pX2bnWV8sQWerTqwQBmDYCpeKlgcBXK37MywJba0bKTxxutNcyTpmmX7HZrA9Ip14cZcnIbJBuUJhGkR14m1PMAzxZNw+
aSqzBgwkbFqzT63uxR+HksVXLVQPOk2P1+AVJPfYEb5JzfzFH9i5OaRjlGr8N9xHb5OkcOxdVQiM8GKAcKeNOnEalDeD0aoZqZ8PgQLXfqEKB8chwHUcvKCFkA==

Sello Digital del SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI. Página 1 de 1
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

5- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

6- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

7- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



AUTOBUSES DE LA PIEDAD
R.F.C.: API6609273E0
BLVD. LA LUZ No. 2011
COL. LAS FUENTES
C.P. 37270, LEON, GUANAJUATO
MEXICO

FACTURA
SFFABP - 245663

FECHA DE EMISION
2022-05-24 18:46:52

FECHA DE CERTIFICACIÓN
2022-05-24 18:46:55

LUGAR DE EXPEDICIÓN
37270

TIPO DE COMPROBANTE
I

Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
INSURGENTES SUR No. 452 
COL. ROMA SUR 
C.P. 06760, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE
MÉXICO
G03 - Gastos en general

Folio Fiscal

8163d48f-75c6-4c03-b966-81654ded4e15

No. Serie Cerficado SAT

00001000000509846663

No. de Serie del CSD

00001000000501619816

Candad Clave
Unidad

ClaveProd
Serv Descripción Precio Descuento Importe

1 E54
Viaje

78111802
Servicios de
buses con
horarios

programados
(Servicios de

autobuses
programados)

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PRIMERA PLUS AGS-ON
18/05/2022 COMPLETO, OSCAR PERRUSQUIA. VTA
REALIZADA EN AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES, Av.
De la Convencion Sur, In No. , Fracc. Americas C.P. 20230
IVA -
002 Base: $211.21 Tasa:16.00% Importe:

$33.79

$211.21 $211.21

Forma de pago 28 - Tarjeta de débito

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Importe con letra: DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

Observaciones:

TOTALES

Subtotal $211.21

002 IVA 16% $33.79

Total: $245.00

EFECTOS FISCALES AL PAGO CONTRIBUYENTE DEL REGIMEN FISCAL 624 - Coordinados

RFC DEL PROVEEDOR QUE CERTIFICÓ LSO1306189R5 Referencia:

Cadena Original del Complemento de Cerficación Digital del SAT
||3.3|SFFABP|245663|2022-05-24T18:46:52|28|00001000000501619816|211.21|MXN|245.00|I|PUE|37270|API6609273E0|AUT
OBUSES DE LA PIEDAD|624|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|G03|7811
1802|52949710513245|1|E54|Viaje|SERVICIO DE TRANSPORTE DE PRIMERA PLUS AGS-ON 18/05/2022 COMPLETO, OSCAR PERRU
SQUIA. VTA REALIZADA EN AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES, Av. De la Convencion Sur, In No. , Fracc. Americas C.P.
20230|211.21|211.21|211.21|002|Tasa|0.160000|33.79|002|Tasa|0.160000|33.79|33.79||

Sello digital del CFDI

b3TqBSbMKhPqah1KFn3KPqLj6scrsFZjrVmY8v6pnW2vN9rBS+o4vRcoqeKGHMh6AtGeBY82Wt7nYWxBkG9s4FvmgLMuOKnHtr4zUW1HLgeWP/
ZXDpKSTpAmYSm3mHmJxZMiEFX0VJ2DsGHzv/Q5pKj/F+M742/QGWDw9DHo4/TmTAPawncJztFmpZ8T7wOsGXP1Qp8LTz7GLDDZMrjvjfFQm2
XZVk2JFZ8gpFVS45RJYVlPC8mboFUnFrpltJIPirSc+y4/mgRXIFoangBuNd5tRNrafC3hZDyPtgS6kejcqugF7qgQRqXbFBMvlorLAsOBUwxm
cAr34EGRMHCQ==

Sello Digital del SAT

bdSGu9eZofPn9WR9tzYsCN22BB9vFCuqqgWEPZnk5qlR4TdJb0MeO7bnEYUZmJcean2qp/iezklvzxMvh7xSuCXg4Em804NIZWb7bxobJvF
eFFNizsN7brNcqZaO49iPQ0uVustIJRbJyhIKu4Q5aKOVRGSXd7e9OwRyASebGZLDXzdcvL2M9wOeNdxm0lLj22Q+qUqAD90KV2xEhrc2W7+Ef
KRJMjcz8OY2zMEx7PUJO/psto0NlRlVoaiYp0oIkLSR8J1kzsRDvwxnb1VquV06I0+okqYK4Myr0TY4d6f8eub9a1CUshIa1HEPxMEl0QBp5oL

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página: 1
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AUTOBUSES DE LA PIEDAD
R.F.C.: API6609273E0
BLVD. LA LUZ No. 2011
COL. LAS FUENTES
C.P. 37270, LEON, GUANAJUATO
MEXICO

FACTURA
SFFABP - 245663

FECHA DE EMISION
2022-05-24 18:46:52

FECHA DE CERTIFICACIÓN
2022-05-24 18:46:55

LUGAR DE EXPEDICIÓN
37270

TIPO DE COMPROBANTE
I

uIawgoMJEDrg==
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

5- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

6- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

7- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 09359a01-a308-472d-9b69-15a70301ed89

Número de Certificado: 00001000000414840272
Folio Fiscal: DF6C4CC3-EF6D-561B-BEA6-03B8E131E79F
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
bVT/q0TGn+BRYBjhxbjCbx0MoBs6+sZ21b+D2snanv1FRrK3psCmCwcAvIRYkuqq4/mR6Ssl7Q3Snxrcv9+cGQ
VWfp+x2Z1MLbDXrw+PYXV5GSsW1SuwMtxNQ69tuGBp8e2YdMSg7QDXjZSzvh2trTHCPFePjkbrKhko5Li8oUDL
aNBhpgq/L2XEFXaq9tA4k69MPy3U+y5tuUrTckbo1+d3GKeK2X3f+Rx4gqtqpnVMN/uaBKLThrblwNGrsB9wM7
4X3ongwkD0I28j03D08PgtS6hOBiqyHFTHPnQ5Kdehi+Euuv18ZA1+3qqq80hdZ5tjhgECp65MITvmqbWT7g==

Sello digital del CFDI
aCi3QzMEmT0ub6V5YkJ1L0ISFO75uWMmzjkvxGWf2tMJji+h9uFQquGHqS1h07CPl1IMxJWuYqvn5ZKWXV6HTG

6xMO6D8IlU95+w0/Xd+cl/tGki2+J4Bjh1URSga+vpclYM6vTIezqg00irYN6zmzOw+0yzVqG0dhM13YTTiF1D
0xnc1xJky0GeoO2wgTPF74CrVwTCd/AtC/lb0k/2s48UEhOKPzxhKRP3ZG8MHno1bAct40M0Io9+XnhcBDNrUm
IPOY//rn63OlO9q9KS3dEoXSnPyFc1K4GwV8g01zm5rliaf4msPTFgTbSAw/c4O6ZW1sbOaYIc7X2ZJoonTQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|DF6C4CC3-EF6D-561B-BEA6-03B8E131E79F|2022-05-16T05:11:33|bVT/q0TGn+BRYBjhxbjCbx0

MoBs6+sZ21b+D2snanv1FRrK3psCmCwcAvIRYkuqq4/mR6Ssl7Q3Snxrcv9+cGQVWfp+x2Z1MLbDXrw+PYXV5G
SsW1SuwMtxNQ69tuGBp8e2YdMSg7QDXjZSzvh2trTHCPFePjkbrKhko5Li8oUDLaNBhpgq/L2XEFXaq9tA4k69

MPy3U+y5tuUrTckbo1+d3GKeK2X3f+Rx4gqtqpnVMN/uaBKLThrblwNGrsB9wM74X3ongwkD0I28j03D08PgtS
6hOBiqyHFTHPnQ5Kdehi+Euuv18ZA1+3qqq80hdZ5tjhgECp65MITvmqbWT7g==|00001000000504204441||

Factura: 39D32-0005122
Fecha de Expedición: 2022-05-16T05:11:27

Lugar de Expedición: 14100 - TLALPAN, CDMX, CDMX
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JORGE ISRAEL LOPEZ OLVERA
RFC: LOOJ801121IX6
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

226.50 002-IVA 16.00%
36.24 226.50

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

32.09 002-IVA 16.00%
5.13 32.09

Importe con letra Subtotal 258.59

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 96/100 MXN IVA 41.37

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 299.96

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 41.37

Observaciones:
   Viaje: 2022-05-16, MEXICO CITY
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1- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

3- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

 4-Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

6- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

7- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

8- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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